
MUNICIPALIDAD DE MlRAFlORES 

ORDENANZA N° 119 

Miraflores, 11 da febrero del 2003 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRI TAL DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo Dislrilal de Miraf/ores, en Sesi6n Ordinaria de la rae/m; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con autonomía poIitica, 
económica y administrativa en los asuntos do su competencia, de conformidad a /0 
establecido en el ar1ícu/o 1940 do la ConslituciOn Polltica del Por(¡; 

Qoo. de ecuerdo a lo preceptuado en el CapItulo VI, Capitulo 11. Alficu/o 115 y 
siguientes do la Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853. es poIeslad de /as 
Municipalidades la aplicación de sanciones a /os administrados IXX las infracx;iones 
que cometieran: 

Que. la Ordenanza N" 112. publicada el2 do enero del 2003, 0'1 01 Diario Oficial El 
Peruano. establere el Régimon de Aplicación de Sarn;ÍOlIes Administrativas, 
regulando en su artículo 17" la conformación de la Comisión Calificadora de 
Sanciones, la misma que osla confommda por un Regidor y dos miembros del 
personal de carrera de la Municipalidad; 

Quo, conform9 a los Principios recogidos por la Ley N° 27444, I Ay rifll Procedimiento 
Administrativo General, la administración debe procurar que /os procedimientos gocen 
de celeridad y simplicidad, /o cual sin embargo se ve obstaculizado con /a 
conformación referida, siendo p6flinente que los dos miembros del personal de 
carrera sean reemplazados por funcionarios do ronfmnza de la Corporación; 

Quo, los {(!/lcionaríos a designarse, deberán ostar calificados, en rozón a las 
funcion6S dal cargo que dosompetlan. con las labores que cumplirán en la Comisión. 
en os/o sentido los llamados 8 C{)(lformarlll 50(1 el Director de la Oficina de 
Administración Tributaria yel Director de la OfICina de Administración y Finanzas. por 
Jo que es nocesario modifICar el vigente procedimiento de selección de dicha 

\. Comisión; 
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Que, concordante COfJ lo anteriormente rnfcrido, se emiten tos Informes N' 009-2003-
DAT-MM Y 127-2003-0AJ-MM, de las Oficinas de Administración Tribu/aria y 
Asesorla Juridica respectivamente, indicando la necesidad de variar la conformación 
de la Comisión Calificadora de Sanciones; 

En uso de las facullades establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 
23853 Y con dispensa del trámite de Aprobación del Acta, el ConccÍQ por Unanimidad 
aprobó la s iguiente: 

ORDENANZA DE MODIRCA ClÓN DEL RÉGIMEN DE 
APLICACiÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Articulo 1' .- Modificación. 

Modiflquese el Articulo 17, referente a la COfJ(ormadón de la Comisión Calificadora de 
Sancionas, establecido en la Ordenanza N' 112-2002-MM, que establece el Régimen 
de Aplicación de SllIlciones Administrativas en la jurisdicción del distrito de Miraf/ores, 
¡xxal lexto siguiente: 

Articufo 17' DE LA COMISiÓN. 
E/ expediento será analizado por una Comisión Calificadoro de Sanciones que 
astará conformada por un Regidor, el Director de la Oficina de Administración 
Tribula ria y el Director do lél Oficina de Administración y Finanzas. Para tal 
efecto el regidor será designado en Sesión Ordinaria de Concejo. 
Si la Comisión a la que se rerlero el párrafo anferior, opinase qoo no ha hebido 
infracción. ordenará el archivamiento de /a notificación, caso COfJtrario, 
procederá a emitir un dictamen qua conslará por escrilo en el libro de Actas de 
la Comisión y en e l raverso de la notirlc8ciÓn. 

Anicu/o 2-.- Adecuación, 

Procédase a adecuar la conformación de la Comisión Calificadora de Sanciones, 
seg(¡lIlu u:;liJblecido en el articulo antor;or. 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE. 

~x/sr,':;Vf,AL VAN ING. F"'N," 
tarlo .>neral Alcalda 


